
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA-BOYACÁ 

 
 

Tunja, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                      
Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes, se dispone: 
 
 

 
INFORMAR al Patrullero EDWIN ALEXIS ORTIZ BURBANO Técnico Profesional en 
Identificación de Automotores Seccional de Investigación Criminal Tunja 
edwin.ortiz2166@correo.policia.gov.co de la  SIJIN AUTOMOTORES  que la medida 
tomada con auto de fecha 27 de julio de 2017, recae sobre el siguiente vehículo: 
 
Clase campero  
Marca Toyota  
Carrocería Wagon  
Color plata metálico 
Número de serie ITEBH3FJ4FK145506 
Número de chasis JTEBH3FJ4FK145506 
Motor 1KD2445127 
Modelo 2.015,  
Servicio particular  
Placa UCY113.  
 
 
Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 
contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 
electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 
de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de del 
Decreto 806 de 2020, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un 
ejemplar de los memoriales presentados 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ  
 

 
HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 
 
 

 

 

 

CLASE DE PROCESO     RESTITUCION 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO HABITAT COMERCIALIZADORA S.A.S 

RADICACION 150013153002-2017-00178-00 

INSTANCIA  PRIMERA  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
TUNJA. 
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